
LA AGENCIA DE SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO

Por el presente otorga a la instalación:

La cual ha sido auditada y certificada en conformidad con los requisitos de:

NCh2796.Of2003, NCh2797.Of2009, NCh2807.Of2009 y NCh2825.Of2009

de la Empresa:

CERTIFICADO

Seaport

Se otorga este certificado en cumplimiento a las metas y acciones establecidas en el Acuerdo de 
Producción Limpia Comunidad Logística de San Antonio de las Regiones de Valparaíso y del         
Libertador General Bernardo O`Higgins, las cuales permitieron incorporar medidas y tecnologías 
de producción limpia en los procesos asociados a la actividad portuaria, extraportuaria y afines, 
para mejorar la productividad, la competitividad y reducir y minimizar sus posibles incidencias 
sobre el entorno. Este certificado es válido desde el 24 de junio de 2020 hasta el 24 de junio de 
2023, sujeto al cumplimiento de lo establecido en la NCh2807.Of2009.

Ruta G86 lote U, Aguas Buenas 6729, comuna de San Antonio, Región de Valparaíso

Seaport S.A.

El informe de cumplimiento de este Acuerdo de Producción Limpia ha sido validado por las Secretarías 
Regionales Ministeriales de Salud, Energía y Medio Ambiente y el Servicio Agrícola y Ganadero de las 
Regiones de Valparaíso y del Libertador General Bernardo O`Higgins.

REG.ASCC:

3335
24 de junio de 2020

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799
Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el código de verificación: 11868-4d67dc 
en:https://doc.digital.gob.cl/validador/docinfov vvz


